
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0555

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 30/10/2023

VISTO:

La presentación de documentación efectuada por COSTA MARIA CECILIA CUIT 27-28240613-1,
ante el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores o Excepciones, a los fines de
solicitar la inscripción de sus antecedentes; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro informa que del proceso de análisis de la documental aportada por la misma,
se  observa  que  la  Sra.  COSTA MARIA  CECILIA,  es  dependiente  de  la  Administración  Pública
Provincial;

Que en virtud de ello, remitió nota a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente del
Ministerio de Economía, con el propósito de obtener datos fehacientes y a los fines de que se sirva
indicar si la persona en cuestión se desenvuelve como agente dentro del ámbito provincial;

Que la  Subdirección Gral.  de  Recursos  Humanos informó mediante  Nota  N°  1378/2023 que
consultados los archivos de liquidación de haberes del mes de Septiembre/2023 de los Agentes de
la  Administración  Pública  Provincial  y  organismos  descentralizados,  excepto  EPE,  ENRESS  y
Servicio Provincial de Enseñanza Privada; y, el Registro de Contratos y Pasantías- art. 158 inc. m)
de la Ley Nº 12.510 y Dcto. Reglamentario Nº 2038/2013-, obrantes en ésta, la agente COSTA
MARIA CECILIA – DNI 28.240.613 -revista como interina/suplente de un cargo de Prof. Ayud. De U.
de Organiz. en el Hospital de Niños “O. Alassia” dependiente del Ministerio de Salud.-

Que asimismo de la consulta efectuada en línea sobre el historial laboral, se corrobora lo indicado
ut-supra;

Que en virtud de ello, debe tenerse presente lo establecido por el artículo 141° inc. b) de la Ley Nº
12510: “Pueden contratar con el Sector Público Provincial No Financiero todas las personas físicas
o jurídicas con capacidad para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causales
previstas a continuación: ... inc. b) los agentes y funcionarios del sector público provincial y las
empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad
social”;

Que por consiguiente el  Registro aconseja rechazar el  pedido de inscripción de la firma; sin
perjuicio de autorizar los pagos por “facturación al cobro” que tuviere anteriores al dictado del
presente acto, dado que no podría desconocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución
de obra por parte de la firma unipersonal  y su aceptación de conformidad por el  organismo
correspondiente;



Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los contratos suscriptos con
la firma COSTA MARIA CECILIA CUIT 27-28240613-1 (en el marco de la Ley 12510 y su Decreto
Reglamentario), los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y hasta el
vencimiento estipulado en su caso;

Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Estado;

Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma administrativa que rechace el pedido
de inscripción como proveedor a COSTA MARIA CECILIA CUIT 27-28240613-1

Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó el dictado de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 686/22 Y Decretos N°
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Rechácese el pedido de inscripción como proveedor en el Registro de Beneficiarios
Para Compras Menores y Excepciones a la firma COSTA MARIA CECILIA CUIT 27-28240613-1 por
aplicación de las normas citadas en los considerandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse
las  facturas  que  se  hallaren  pendientes  de  pago  en  el  Estado  Provincial  provenientes  de
contrataciones llevadas adelante en el marco de la Ley 12.510 y su Decreto Reglamentario N.º
1104/16; haciéndose extensiva la autorización para los contratos suscriptos a la fecha, los que
deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado en
su caso.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
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__________________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

ORDEN N.º 24

Santa Fe, 20 de Marzo del 2018

VISTO:



El expediente Nº 00501-0158725-0 relacionado con trámite interno Nº 10.802 de Habilitación para
funcionar del establecimiento de salud con internación denominado “Geriatrico Casa Real II” de
calle Bv. Oroño N.º 1.052 de la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente el titular responsable de la institución de salud antes mencionada, promovió
estas actuaciones a los fines de tramitar la autorización para funcionar en el marco de la Ley
9.847, Decreto reglamentario y normas concordantes aplicables, fojas 16 a 17 y vlto.;

Que previo relevamiento de los recursos en salud y evaluación correspondiente, se emitieron
informes de competencia respecto de los requisitos adeudados. Los mismos fueron debidamente
notificados e  intimados,  obteniendo solamente cumplimientos  parciales  de los  requerimientos
formulados fojas 80, 90 y vuelto, 96 a 98, 130 a 132, 134 a 136 y vuelto

Que habiéndose realizado Corrida de Vista a fojas 93 vuelto a 95 y 138 y vuelto, el titular continua
en su actitud renuente al cumplimiento de los requisitos mínimos e indispensables;

Es  dable  señalar  que  a  los  fines  de  poder  otorgar  la  autorización  para  funcionar,  resulta
imprescindible el íntegro cumplimiento de los requisitos exigidos por tratarse de normas mínimas
de habilitación que hacen posible el adecuado funcionamiento de las instituciones de salud;

Que  ante  la  falta  de  respuesta  y  cumplimiento  de  los  requisitos  mínimos  exigidos  para  la
Habilitación pretendida por parte del establecimiento, corresponde aplicar la sanción de Clausura,
en razón de funcionar sin contar con autorización expresa para ello;

Que  sobre  este  último  particular,  el  Artículo  3º  de  la  Ley  Nº  9.847  establece  que  “los
establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la presente no podrán iniciar y/o continuar sus
actividades  sin  la  correspondiente  autorización  para  funcionar,  la  que  será  otorgada  previa
comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y su reglamentación”; Por
ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General de Auditoría Médica, mediante
Resolución Ministerial Nº 848/96 y lo aconsejado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica

O R D E N A:

1º. Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud con internación Geriátrico
Casa Real II de calle Bv. Oroño Nº 1.052 de la ciudad de Rosario, Departamento Rosario, Provincia
de Santa Fe, por no encontrarse adecuado a la Ley de habilitación aplicable y funcionar sin contar
con autorización expresa para ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3º, 4º,
7º, 16º inc. c) de la Ley Nº 9.847, 36.1.3 de la reglamentación y demás concordantes aplicables.

2º. Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución, se proceda conforme lo
dispuesto por la Resolución Nº 813/07.

3º. Previa tramitación de estilo, archívese.

S/C 41304 Nov. 23 Nov. 24


